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A: PÚBLICO E\ CENERAL

Dentro de la causa skria&; con el ro 211 -2024—1 (‘E--. se ha tiLlado lo que a
conhintiaciói re permIto [luInsci hir:

“SENTENCIA
CAUSA Nro. 2I12O24-TCE

Terna: En esta sentencia el ‘FrbunaI Contencioso Electoral analiza el recurso

subjetivo contencioso electoral planteado por el señor Javier Alejandro Orti

Torres, presidente nacional de la organización política Avanza, lista 8 con

íundameiito en el numeral 2 de: articulo 269 del Código de la Democracia, en

contra de la Resolución Nro- PLE-CNE-33-7-lO-2024, adoptada por el Pleno de:

consejo Nacional Electoral, e: 07 de octubre de 2024.

Una vez realizado el análisis curiespondienle, el Pleno de este Trihuna niega ej

recurso planteado, al verificar que los precanditlatos a la Asamblea Nacional,

auspiciados por la organización política Avanza, isla 8, no provinieron de un

proceso democrático ,ntei’no

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, D. M., 23 de octubre de 2024. a
as 16h35. VISTOS.-

a) Oficio Nro. CNE-SG-2024-S249-OF de 19 de octubre de 2024,suscrito por el
secretario general del Consejo Nacional Electoral, ingresado en la n’ismna fecha
en la Secretaría General dt, este Tribunal

b) Copia certi cada de la co nvocatoiia a ses ñu de Pl eno J u risd iccional.

1. Antecedentes

1. El 10 de octubre de 2024, el señor Javier Alejandro Orti Torres, en calidad de
presidente nacional de la organización política Avanza, lista 8, ingresó un
escrito mediante el cual interpuso recurso subjctivo contencioso electoral, en
contra de la Resolución Nro. PLE-CNE-33-7-10-2024 adoptada por el Pleno del
Consejo Nacional Electoral, el 07 de octubre de 20242.
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2. El 10 de octubre de 2024. una vez realizado el respectivo sorteo electrón!co se
designó a la abogada Ivonne Coluina Peralta! como jueza sustanciadora de a
causa. El proceso fue signado con el número 21 1-2024-TCF1.

3. E 11 (le octubre de 2024, la jueza sustanciadora dispuso que el recurrente
aclare y complete st’ recurso y que el Conseo Nacion& Eectora reniita el
expediente ntegio que guarda relación cori la resolución impugnada

4. El 12 y 13 de octubre de 2024. el recurrente dio cumplimiento al auto referido
ut silpt05,

5. El 13 de octubre de 2024, el Consejo Naciona Eectorai remitió la
documentación ordenada a través de auto dcli de octubre de 2024e.

6. El 14 de octubre de 2024, se admitió a trámite la causa7.

7. Li 18 de octtibrt (le 2024, la jueza st,stancíadora. mediante auto, requirió
información al Consejo Naciondl ElectoraV,

8. El 9 de octubre de 2024, el Consejo Nacional Eectoral remitió la información
re qi ‘e r ¡[la’.

II. Jurisdicción y Competencia

9. El Peno de Trhuna Contencioso Electora tiene jurisdicción y competencia
para conocer y resolver el presente recurso subjetivo contencioso electoral.
esto, en aplicación de lo dispuesto en e: numeral 1 de artktio 221 de la
Constitución de la República del Ecuador. aitici,o 51, articuo 70, numeraes 1.
2 y 5, artículo 26fl numeral 1; y, artículo 269, numeral 2, de la Ley Orgánica
E:ecwra: y de Organiziciunes Políticas de la Repúlica del Ecuador, Código de
ia Democracia (en adeante LGEOP’ o Códio de a Uemocraca”).

LII. Legitimación Activa

10. De la revisión del expediente, se observa que el señor Javier Aleandro Orti
Torres (cii adelante “el recurrente” interviene en calidad de presidente de la
organización polibca Avanza, 1 sta 8, por lo tanto cuenta con legitimación
activa para presentar el presente recurso subjetivo contencioso electoral, de
conformidad con lo dispuesto en el inciso primero del artículo 244 del Código
de la De Inociacia; y, numeral 1 del aiticul o 13 e ¡ nc ¡so segundo del artículo 14
del Reglamento de Trániites del Tribunal Contencioso Electoral.

Fs. I4R-iSa
9Fs. 151-152.

Es. 160-168 / Fg. 17O-17 y
Es. 179-SIL
Vs 519-520.

‘Vs, 527.
Es, 532S93,
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IV. Oportunidad de la interposición del recurso

11. De la revisión de los hechos descritos tanto en el recurso subjetivo contencioso
electoral, como en su coniplementación, este TrhunaL observa que el
recurrente interpone e! recurso al amparo de la segunda causal del artículo
269 de la TOEOP, en contra de la Resolución Nro. PLE-CNE-33-7-10-2024,
adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, el 07 de octubre de 2024,
y notificada al recurrente el 8 de octubre de 202410.

12. A fojas 147 del expediente, se veriíica que el recurso, suscrito por el recurrente
y su abogado, fue presentado ante este Tribunal el 10 de octubre de 2024, por
lo que ha sido interpuesto dentro del plazo de tres (03) días, conforme lo
previsto en el artículo 269 del Código de la Democracia y el artículo 182 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

V. Argumentos del recurrente

13. El recurrente, una vez que identifica la resolución impugnada, señala que
‘fcjon /écha 17 de agosto de 2024, el Partido AVANZA reo/izó si, proceso de
democracia interno parcz designar o lasy los precandidatos para la dignidad de
asambleístas nacionales; proceso electoral que cantó con la asistencia del
Consejo Nacional Electoral, confo,-me se desprende del l,iforme de veeduría No.
476-DNOP-CNE-2024, que consta en el expediente ad,,ii,,istrativo’

14. A continuación, relata que [c]on fecha 25 de agosto de 2024, mediante Oficio
No. AVANZA-2024-0063-O, en ¡st,] calidad de presidente nacional del Partido
AVANZA pus/o] en conocimiei,W de la señora presidente del Consejo Nacional
Electoral, ingeniera Diana Atan,aint Wamputsar el acta de aceptación de
renuncias y reemplazos, suscrita por el ól;qano central desconcentrado del 27 de
agosto de 2024

15. Señala que [cJon fecha 01 de octubre de 2024, el Partido AVANZA, Lista 8

registró en el Sistema de mnsc,ipción de Candidaturas -SJÇ la injhrinriciói de las

precandidaturas electas en los procesas de democraciu iiiterna

16. Continúa, mencionando que, el 06 de octubre de 2024, la Secretaria General del
CNE sentó razón que hasta el OS de octubre de 2024, a las 23h59, no objetaron
las candidaturas del partido Avanza, a la dignidad de asambleístas nacionales.

17. Sin embargo, añade que [cjon fecha 07 de octubre de 2024, ,nediante informe
técnico No. 041- CNTPP-DNOP-DNAJ-2024, la Coordinación Nacional Técnica de
Participación Política, Dirección Nacional de Organizaciones Políticas y
Dirección Nacional de Asesoría jurídica recomendó al Pleno del Consejo Nacional
Electoral: NEGAR la calijicación e inscripción de las candidaturas a la dignidad

Es. ‘94
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de ASAMBLEISTAS MAC!O?ALES. presentado pare! PARTIDO A W1NZ4, LISTA 8

(.) Cori fecho 07 de octubre de 2024, el Consejo Nacional Electoral emitió lo
resolución No. PLE-CNE-33-7lO-2024, por medio de la cual decidió: NEGAR la
calificación e ii?sc’ipciárl de las candidaturas la dqtiidad de ASAMBLEIST4S
NACÍONALEQ presentado par el PARTIDO AVANZA, LISTA 8, por cuanto la
orgailización político se enctie,,tra i’icuría en la causal cte negativi dispuesta en
el ,iunie,al 1 del artículo lOS de ia Lev Orgánica Eiecto,aly de Organizaciones
Políticas de la República del En,ado,; Código de la Democracia.

18. A continuación, en su acápite titulado “Fundamentos del derecho (sic)
ranscríhe el articulo 108 d a Constitución de la República y Lega que.
conforme quedó descriw en su reato fñctico, la organización poitica Avanza
rcallzó su proceso de ¿ecciones primarias, de acuerdo con lo previsto en su
estatuto y que de dicho proceso esultarun designadas 15 personas, conin
candidatas a la dignidad de asambleistas nacionales.

19. Agrega que ÍsJin perjuicio de ella. fiaJ orqunización política lan,eritó la renuncia
infempestiva de los squie,ice compañeros: JANVETH MARIBEL PAREDES
CHIRA(L TANIA BEIHS,1 BEL JIMENEZ YANCE. NARCISA MARÍA JIMENEZ YA MCE,
MARÍA CECILIA ORDONEZ ANDRADE. JUAN MARCOS ASPIASLÇ BLACA ALICIA
VÁSQUEZ RIERA, MILIC)N JAVIER MOLINA PEREZ lo que obligó a nuestra
militancia a designar o otros coriipañe,as que participaron en las elecciones
primarias parc, que ocupen el lugar tic quienes declinaron su candidatura’ (os
errores Elü redacción son pioios del texto original].

20. Dicho aquelo, hace referencia al artículo i0[3 del Código de la Dernocracb y
arguye que [dje la norma expr,estr,, por simple razanarnie,,to a contrario
jesuIta evidente que, cualquier- persona, antes de que se proc/azua la calificación
e inscripción de sr: candidatura tiene el derecho de enunciar a su cundidawra, lo
que obliga a la oçqanizoción política a r-cenplcrearle. so pena de impedir que ¡as
demás personas que integran (a Usta de candidaturas queden impedidas de
ejercer, sin causa justa, su deitclia al strjrayio pasivo, que consiste en ser elegido.
En este sentido, conespomide a la organizclción política, en atención a s!i

normativa estatutaria, proceder al reemplazar o los precan didatos que
declinaren su postulación; lo cual debe ser ,-econocida y ncc puido por el Consejo
Nacional Electora!, po! constituir una mnanijestacióni de! dei-echo de autonomía y
auto regulacidn, que lcr Constitución de la República reconoce a las
organizaciones políticas, por medio del transcrita a,-tíc alo 108’ (sic).

21. Por ello, argumenta que la organización política tiene el derecho de reemplazar
las candidaturas que declinen su postu ación, por lo que no es admisible la
aseveración del Conseo Nacional Electoral para negar la inscripción de la lista,
aduciendo que las candidaturas no pi-avienen de un proceso de democracia
interna.
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22. Sobre el mismo punto, añade que le]? derecho que tienen las or;qarrizaciones
políticas de reenplazar a las personas que Jiieton desig,,adr,s como
piecariclidatus, por medio del desarrollo de un proceso electoral interno, ha sido
reconocido por la fu rispruden cia electo rol den tío de lo ca usa signada co ti el
número 019-2023-TCE en cuya sentencia, este dr ano de justicia en un caso que
versó sobre el incumplimiento del requisito del 25% de cuota de jóvenes
iii tegra iitcs de u no lista de candido tu ros. En este coso, el Tribunal Contencioso
Electoral, de forma correcta entendió que el artículo 105 que establece esta
obligación podía ser subsanado a efecto de equilibrar el derecho de los jóvenes (1

participar en el pr-oceso electoral, con el derecho de la organización político, de
la militancia, de los precandidatosy de los simpatizantes el movimiento político
recurrente tenían el derecho de contar cori una etapa de suhsa,iació;i de
requisitos puesto que en caso contrario, se estaría vul,ie,ando el núcleo esencial
del derecho a ser elegido, ‘nós allá de las condiciones previstos por la
constitución y la ley. Siendo as y en observancia del principio de coherencia
institucional y en garantía del de,-echo a la igualdad Jorizia el Tribu,,al
Contencioso Electoral deberá observar este precedente jurisprudencia? paro
guiar su decisión dentro de la presente caelsa’ (los errores de redacción son
propios del texto original).

23. En el mismo sentido, aduce que se ha vulnerado su derecho a la subsanación,
contemplado en el artículo 105 del Código de la Democracia, ya que las
omisiones identificadas por el CNE, a parte de la falta de democracia interna,
eran plenamente subsanables de acuerdo a la normativa electoral, por lo que
solicita que este Organismo abra a [su] favor la etapa de subsanación de
requisitos formales a efecto de que tengafnj la oportunidad de enmendar las
0111 isio,i es en las ((Ile p udiéruin] haber incu rricio”.

24. Finalmente, argunienta que la resolución en cuestión no se encuentra
debidamente motivada ya que ‘adolece de vicios de motivación, en la [Jartllltf(r
de la coherencia porque fundainenta su decisión en el artículo que nieva la
inscripción de listas en los casos en los que las candidaturas no provinieren de
procesos de elecciones i,iten,as o primarias, lo cura? es una premisa jhlsa,
conjórme también se desprende del cuerpo considerativo de la resolución
cuestionada, en la que consta que el propio UNE acompoñó nuestro proceso de
primarias, y que los reer,iplazos que nos vimos obligados a realizar fueron
oportunamente notificados al Consejo Mac/oria! Electoral, por intermedio de su
señora presidente (sic).

25. Del mismo modo, alega que la resolución tampoco estaría motivada “por
cuanto la consecuencia jurídica que establece el artículo 105, dentro (le su
contexto normativo, es la de permitir que las organizaciones políticas que
incurrieren cr1 omisiones Jhrrnales, tengan la posibilidad de subsanarlas, a efecto
de no impedir su participación en las elecciones generales; tanto más cuando se
incurre eii liria interpretación restrictiva de la norma, en vulneración del
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principio constitucional establecido en el artículo 11, nwnerai 5 de la cartr,
)unrln,nentul (....). ‘(sic).

26. Por o expuesto, soLicita que se declare nula la íCSOItICLúII LniJugflada y que se
disponga al Consejo Nacional Electoral que otorgue un lapso de 48 horas a la
o iganización política para que su hsa Ile los eriales formal es en los que se ha
incurrido.

VI. Análisis del caso

27. En íunción de los argumentos planteados por el recurrente, el Pleno de este
Tribunal resolverá los siguientes problemas j uríd ‘LOS:

27.1, ¿E! reemplazo de las candidaturas a la dignidad de asambleístas
nacionales realizada por la organización política Avanza debía
provenir de procesos de democracia interna ji, en caso de que no haya
sido así, e1 Consejo Nacional Electoral tenía la obligación de permitir
la subsanación?

27.2. ¿La resolución impugnada adolece del vicio motivaciono! de
¡ricoh ere ncia?

Primer problema jurídico: ¿El reemplazo de las candidaturas a la dignidad de
asambleístas nacionales realizada por la organización política Avanzo debía
provenir de procesos de democracia interno y, en caso de que no haya sido así,
el Consejo Nacional Electoral tenía la obligación de permitir la su bsunación?

28. la,, primer luzii-, es necesario precisar que el segundo inciso del a.flicti]t, 97 de
a Co.islitución de a Repúhica estahece que Lu o,oniocioi,es pod,ó’

‘1 7-ticu lar-se en diféten tes !:IVC les na, y fr ,taiecer e) ,iadei duda da no y s,s fo mi as
de expnevió’i: del,eró,i garantizar la democracia in terna, la alte,’iahilidad de
sus diigcntesy la rendición de cuentas

29. c acuerdo a aqelIo. el artícuo 94 de: Cód:go de la Democracia señala
que: Las candidatas o candidatos deberán ser seleccionados mediante
elecciones prinilalias o procesos den,ioc,ótic os ulece,, roles internos, que
garali ticen la pa rti cipaci 6 u iq ua lito rl a en tic u orn bres y 1111 jees aplica ido los
ØtCIO.V de paridai?, aiternabilldad, secuei:’ck:lidad entre los afillados,
atIhe,eiite. militan Les. si,iipatiza,i tes o persona ndeperuift’nites; así como
igualdad en los 1-ecu rsos y o,,ortninidades de candidatos y candidatas”

30. En ; ni sni u sen;d o. el nt’mera 1 de: ailíc u lo 105 de Cñd go e la Democracia.
establece [jile: El Consejo Nacional Elcrorol y las Juntas Pro ‘ÍCÍOiCS

Electora/es rio pudran riçqar la inscripckn de cc,ndidaturas, salvo e,, las
siguientes casos: 1.- Que los candidaturas no ¡iiovengcini de procesos
democráticos in ternos o elecciones prinniarias. jiievistcr cii esta ley’
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31. Así, las organizaciones políticas tienen la oliligacióli de que los candidatos que
seleccionen pam correr en un deteiminado proceso electoral provengan de
procesos de deinocraci a interna o de el ccci ones primarias.

32. En el mismo sentido, para que el proceso de democracia interna sea validado,
el mismo debe ser llevado, desde el inicio hasta su culminación, (le acuerdo con
lo estal,l ecido en la normativa co r]espond ente, como los reglamentos
emitidos por el Consej o Nacional Electoral, caso contra rio, el oiga nismo
administrativo el@ctoi•al puede negar la inscripción de las candida tu ras en
cuestión, entre otras, al am paro de lo previsto en el artículo 105, numeral 1, del
Código de la Democracia.

33. A hora bien, en el proceso electoral que nos encontrarnos, ci Consejo Nacional
Electoral, mediante Resolución Nro. PLE-CNE-3-28-2024, aprobó la
actualización al Calendamio lUectomal de las ‘Elecciones Gen erales 2025’, en el
cual se estableció el lapso de tiempo dentro del cual las organizaciones
políticas debían cumplir con sus procesos de democracia interna, (le forma
específica, dicha etapa dehia realizarse entre el 23 de julio y 24 de agosto de
2024.

34. En el caso in exárnine se observa que el 17 de agosto de 2024 se realizaron, con
la veeduría del Consejo Nacional Electoral, las elecciones priniarias de la
organización política Avanza’’.

3S. De la revisión del acta correspondiente, la cual consta de fojas 409 a 412 del
expediente, se constata que los miembros de la organización política eligieron,
corno precandidatos, a a dignidad de asambleístas nacionales, a las siguientes
personas:

ASAMBLEÍSTA PRINCIPAL ASAMBLEÍSTA SUPLENTE

lavier Orti Torres Tania Iimén Yance
Segundo Aracely Pérez

- Ivicr Gutiérrez
Tercer Patricio Acosta Kathya Rayana Valencia Rivera
Coarlo — CecIlia Ordoñez Brikey Isaac Raza Linera
Qui nro león Saírici ¡ Bel en Lelamendi

çQ_ CecilIa Xsteíanía Santoliva Fernando Samaniego
Séptimo R,cardo Romero Narcisa Jimenez
Octavo - Rosa rocotes Solís Victor Moyano Alarcón
Noveno Patricio López Pilar Pesantez
Décimo fenny Gamarra William González
Décimo Primero [lan Carlos Miranda Olwi Méndez
Décimo Segundo ErikaAçosta Luis illesos
Déci mo Terce ro Itia o Aspiazu M arctsi es Mendoza
Décimo Cuarto Niza maz Marlos Reyes
Déci mo Qui lito Sherlock González Gabriela Trillena

Vs. 403406 vueLta.
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36. lina vez c&el,j-Eidfl el proceso de democracia interna, h organización poHtica
comunicó al Consejo Nacional Electoral, el 2 de agosto dc 20Z4 . el 24 de
SLptienlble de 2024:3 y el 02 de octubro de 2024, varios cambios en la lista

de asaítiNeistas nacionales y adjunté algunas renuncias.

37. En el cuadro que consta a contituacióii se detalla como quedó la lista deíinitiva
cte piecaiididatos y la razón por la cual el Consejo Nacional Electoral no las
calificó.

Ubicación Nombre Calificación del CNE
Primer principal Javier Orli Torres Si

Primer suplente Clara del Carmen Arias Tillería No: precandidata es reemplazo y no
consta acta de aceptación

Segundo principal Aracelly Pérez lzurieta No piecandidata es reeniplazo y no
conga acta de aceptación

Segu ido suplente Juan O u ti érrez li mo ngi Si

Tercer principal Patricio Acosta Jara Sí

Tercer suplente Carla Alulema Cueva
Cuarto principal Mónica Salazar Quisiguiña No: precandidata es reemplazo y no

consta acta de aceptación
Cuirtu suplenLe Sherlock González Rivera Si (‘)
Quinto piJiaI Jimmy Galarza González
Quinto suplente Belén Letarnendi Acosta Sí - —

Sexto piincipal Janneth Paredes Chirau No: precandidata es reemplazo y no
consta acta de aceptación

Sexto suplente Brikey Raza Carrera SI 11
Séptimo prinnpal Sergio Olivo Carrión fJ
Séptimo suplente Daysi Carlosama Diaz
Octavo principal Rosa Puentes Solís Sí

Octavo sapCnÉc VictorMoyano Alarcón Sí
Noveno princ:pal Patrico López Narváez Si

Noveno suplente lisbeth Navácz Datala
Décizo pc.ncipal Giovanna Velásqtiez Naranjo No: precarididata es reemplazo y no

CaliMa acta de accpación
Déc mo suplente Brvan Villegas flíaz SFfl
Déuimu primero Jame Ruales Sandoval No: piecandiciao es reemplazo y rio

J)rmnt o’ . consta actj tic aceptac:5n
Dec;iiiri primero fletsy Vsi-a Rodriguez Si (9

plente
D&imr segundo Jhoshi Romero Cortez Si (9

rincipal

1 D&cinm segundo Pedro Basurto Carrazro No: precanclidalo es reemplazo y no
supcnle consta acta de aceptación
Décimo tercer prinhpal henry Cabrera CevaJos

Décimo tercer supente Maria Rosero Clavijo S
Décimo cuarto principal Veseña Daz Carlosarna Sí (‘j

—

Décimo cuarto suplente Carlos VUiegas Freire Si

Décimo quinto ørincipal Hamriev lclpsias Obando SiM

A tr.ivés d oricio Nia. AVANZA-2 024-0067-o y SL’ a]t-,l nn Nro. AVAZA-21] 24-0067 .fl (Al Fs SS Z y 1 15,
1 A nave, de oFicio Nra AVANZA-2024-OOSo-D. Fs. 557.

A Li *s de oFicio tira AVANZA-2 024-00A3-O. Fç SMI.
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38. Di rin, es Ir,, en pi ni er tigar es necesario precisar que las prica idi daturas que
fuerun ca! ¡ficadas por e! Consejo Nacional Electo ial y que en ei cuadro ut SUf PU

esta acompañadas del signo
“ ) ‘ fuero u ieeniplazos de las que se eligieron en

el proceso interno (le 17 de agosto de 2024, sin eiiibargo, al conlar con la
‘eriulicia y aceptación correspondiente, el órgano electoral as calificó.

39. En tal sentido, se evidencia que la alegación del recurrente de que el Consejo
Nacional Electoral no permitió que la organización política, en aplicación a su
noritiativa interna reeniplace a los precandidatos electos en el primer proceso
interno, carece totalmente de sustento e incluso pretende inducir a error a este
Tribunal, por o que se realiza un llamado de atención a la (leí’ezisa técnica.

40. Por lo expuesto corresponde pasar a verificar si, del expediente reposa
información suficiente que permita concluir que las precandidaturas que no
fueron calificadas contaban con la renuncia previa del precandidato
remplazado y la aceptación correspondiente de su reemplazo.

41. Respecto de la piecanditlata Clara del Carmen Arias Tilleria, se observa que la
organización politica, el 02 de octubre de 2024, mediante oficio Nro AVANZA
2024-0083-O, informó al CNE que reemplazó a la primera precandidata a
suplente de la lista, Tania Jiménez Yance, sin embargo, no existe constancia
procesal de titio Su renuncia haya sido puesta en conocimiento del CN E.

42. En cuanto a Aracelly Pérez Izuriela, se constata que, el, primer numenlo la
referida m-ecrnid dala fue 1-cern plazada por anneth Piredes Chira u (ver oficio
Nro AVANzA-2024-00so-O9. quien. niediante oficio Nro. ÁYANZA-2024-
0083-O ‘, fue reemplazada nuevamente por Aiacelv Pérez Izuricta, sin
embargo, en el expediente tampoco existe constancia de que Jaii!lctli Paredes
(iiirau haya presentado su renuncia.

43. Por su parte. la precandidata Mónica Salazar Quisiguiña ieempazó a Maria
Ceciia Ordóñez Andrade (ver oficio Nro, AVANZA-2024-0083-O), sin embargo.
tampoco existe constancia procesal de que ésta haya presentado su renuncia

44. Del mismo modo, la precandidata Janneth Paredes Cli:iau reenipazó a Narcisa
Jiménez Yance (ver oficio Nro. AVANZA-2O24-0Ú3-O)’7, de quien tampoco
existe constancia procesal de que haya renunciado a su precandidatura de
seLa asa inhI eista principal de la lista. En este caso, cabe resaltar que a
rdnuncia de Sarcisa !iménez Vance, que consta a Ínas 428 del expediente y que
fue i em)tithl al CNE, es a su precandidatura a séptima asambleista suplente de

Fs. S52
1’ Es. S6CL

Q,Lwii .1 u wz er rupiazñ a red ‘a Estciani Santoliva (ver chr.io Nro AVAZA2024-OO%7-O)

GÁPÁNTIZAMQS 9 JLJsrl MOr’ M0n4 N211 52v V’cenrr Ramor, R,ca swJw ce ob sc
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la lista, caigo para el que fue nominada en el proceso interno de 17 de agosto
de 2024.

45. Sin embargo, como se indicó previamente, no existe renuncia a su
precandidalura de sexta principal de la lista, designación que fue puesta en
conocimiento del CNE el 29 de agosto de 2024, mediante oflcio Nro. AVANZA-
2024-0067-O.

46. Así mismo, la precandidata Giovanna Velásquez Naranjo fue inscrita en
reemplazo de Blanca Vásquez RieralR (ver oficio Nro. AVANZA-2024-00B3-O),
de quien tampoco consta renuncia debidamente presentada y puesta en
conocimiento del Consejo Nacional Electoral.

47. De igual manera, el precandidato Jaime Rúales Sandoval reemplazó a Juan
Aspiazu Roca (ver oficio Nro. AVANZA-2024-00fl3-O), de quien tanipoco existe
constancia que haya renunciado a su precandidatura a décimo primer
principal de la lista. Al igual que el caso referido anteriormente (de Narcisa
Jiménez Yance] la renuilcia que reposa a fojas 444 deI expediente suscrita por
el señor Aspiazu Roca coi-responde a su precandidatura de décimo tercer
candidato principal de la lista. Sin embargo, no existe renuncia a la candidatura
de décimo primer principal, comunicada el 29 de agosto de 2024, mediante
oficio Nro. AVANZA-2024-0067-O.

48. En el mismo sentido, el piecandidato Pedro Basurto Carrazco reemplazó al
señor Milkin Molina Pérez [ver oficio Nro. AVANZA-2024-0083-OJ, de quien
tampoco existe evidencia que haya renunciado a su precandidatura a décimo
segundo suplente de la lista, designación que fue puesta en conocimiento del
CNE el 29 de agosto de 2024, mediante oficio Nro. AVANZA-2024-0067-O.

49. Phialn ente, en cuanto a la precandidata Nataly Rojas González, no existe
constancia procesal de que se haya comunicado al CNE su designación y a
quien reemplazaría. Al respecto, del expediente únicamente existe constancia
de que, mediante oficio Nro. AVANZA-2024-0067-O, se informó al CNE que la
señora Solis Castro Samia Karina reemplazó, como décima quinta suplente de
la lista, a Gabriela Tilleria,

50. Por su parte, en cuanto a las renuncias adjuntadas por el recurrente, que
reposan de fojas 134 a 140 del expediente, este Tribunal considera que no
pueden ser valoradas ya que algunas de ellas ni si quiera tienen fecha de
suscripción y ninguna tiene fecha de recepción o constancia de presentación
ante el Consejo Nacional Electoral.

Si. En este punto, este Tribunal recuerda que, si bien se encuentra prevista la
posibilidad de que los precandidatos renuncien y sean reemplazados, aquello

1 Quien a SN VeZ reemplazó a Jeiny Mar’ Ita Gamarra Auca necia ver oflcin N re, AVANZA-Z024-0067-O)

GAPANTLZÁF4QS 9 Jusn Lnán Mepa N29 152y cenL Rarnún Roca www tse.gcb es
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no cihsta que se deban cumplir cali procesos transparentes de Ueriiouucia
interna y de que exista la docunientación sulicienle de respaido.

52. Así ni isno, a este OIgan ¡ sino le llama profunda mcli Le la atención el gran
número de renuncias de: total de pre cacididaws y la contradicción (le que
algunos de elos hayan sido inCtiidcis nuevamente en la hsta, pero en o:ro
orden, a pesar de cine en varias rlnincias se afirma que los piecandidatos se
apaitan del proceso por “o poder continuar coii el rnisi,io,

53. En consecuencia, a situación (les( -ita previa mente, hI la de renuncias de
precandidatos a quienes reernpazaron los precand datos inscritos, vida el
proceso de democracia interna, el cua dehe ser garantizado, cunipido por
todas las orgaluzaciunes políticas, vigilado por el Conseo Nacional Electoral y
verificado, de ser el caso, por el Tr bunal Contencioso Electoral.

54. Por ello) la negativa de inscri pçiñn de as jrecandidaturas analizadas tiene
sustento en e: artículo 1 05 1 del Código de la Democracia.

Segundo pt-oblerna jurídico: ¿La resolución impugnada adolece del vicio
motivacional de incoherencia 7

55. De acuerdo con el ecu so pian tea [lo, la resol tición ni pugnada contiene & vicio
motivad onal de i ncoh erenri n. Respecto (le dicho vicio, la Corte Constitucional
ha manifestado que ‘Hay i,icoher,icia çua,,do en (aJ:ur1umentuciónJócUcu o en
¡u fmi (turnen 1 ación jurídica se verifico: u blp u. ji un ciii, t,-odi tción e,, (re los
enunciados que las co,iipoiierl —sus píetnisus y cu,iclí,sio,ips— (incoherencia

ló,qicuj o bici,, ‘no incoilsI encía en ¿te lo co oclusió o /in al de la açq u ni en tu 0611 y

¡u decisió o (lo ciii e’eii cía decis!o ir,!) Lo p Ifni L’ o ye dii cru, o cfi, un pu u ti rindo
ufinno lo que otro niqu; y lo sequndo, cuando se decirle c;hw ÜÉS(into ti la
conch,sió ti p te vio u el, te estal,iec i ciii

56. Ahora bien, a criterio del i ecurce cite, la ceso lució ci i np ugnada seria
incoherente ya que: i) SC Iuiidamecita cii la norma que faculta negar la
i iscri pción de can rlidatuias que no provic nen de democracia inte rna. lo cita!
CS lina ttifliSÜ ja/so”; y. U) el articulo 105 del Código de la Democracia otorga a
las organizaciones políticas la posibilidad de subsanar los incunipliniienlos,
consecuencia jurídica que deliia ser aplicahle a su caso.

57, Como se puede ve,, Iiingtiia de las dos alegaciones guarda relación con lo que
la Corte Constitucional denomina incoherencia lógica o incoherencia
decisional, puesto que en ningún noniento identitica una contradicción entre
las premisas y co nclusiones que cocii ponen la Funda nienlación fáctica o jurídica
(incoherencia lógica) ni tampoco ide nti fica una inconsistencia entre la
conclusión final de la algulneiltacióni y la decisión (incoherencia decisional).

Corte Co,,s[i tucional di] Ecuador, i-ntencja N ni 1 -‘7- Fi ‘/1 1 flrr 74,
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38. Pu, el contrarw. se ¡imfta a señaar que la resolución se sustenta en una
premisa Falsa, lo cual tiene que ver coi la prueba de los hechus del caso, más
aquello no guarda elación alguna con el derecho d iiutwación. Al respecto la
Curte Cunstftucional hEl señalado que:

‘E,, ese sentido, el o,dena,,jiento jurfdico establece múltiples
consecuencias para cuando una ,,,ntivac’ión es incorrecta conforme al
Derecho —por ejemplo, en casos de criares en la interpretación y
uplicacidii de ioi’mas jurídicas— o con[oriiie a los hechos —por ejemplo, en
casos de errores en la valoración de la prueba-. En general, ese tipo de
incorrecciones afecta,i la validez (le las resoluciones de autoridad pública
y deben ser cot’egidas (dejadas sin efecto? por los órganos competentes a
través de los ,nedios de impugnación disponibles. Por ejemplo, los
recursos adminLçtrativos, la acción coi,te,,cioso-ad,ninist,-ativa, los
recursos de apelación o casación, las garantfas jurisdiccionales, etc. Es
más, algunas de esas incorrecciones pueden trae,’ colisigo
responsabilidades de o,-dei, civil, (,dlninistt-utivo o penal para sus auto,-es.

24. Sin embaçqo, la garantía de la motivación -por sí sola— no asegura a
las personas que las decisiones (le las u ,torirlacÍes públicas cuente,, con
una motivación correcta conforme al Derecho y conforme a los hechos,
sitio que tengan una motivación suficienteS stmjitiente para que el
derecho al debido proceso y, en pa-tici:lum; el de,-echo a la defe,,sa puedan
ser ufe[tivrimnente ejercidos con miras a enmendar las incorrecciones en
que incui’rieren los actos del poder público

59. Finalmente, este Tribuna) no puede dejai de reprochar a deslealtad del
abogado ue la uarte recurrente, puesto que ha irlEentado nducir a error a este
órgano jurisdiccional aduciendo que el Consejo Nacional Electoral no permitió
inscribir reenipazos de as precanclidaturas, (alando, como se verificó
prevwmente aquello no sucedió, sino que & CNE rechazó la inscripción de
aqtielas precandidaturas que no contahaii con a respectiva lelluncia.

VII. DECISIÓN

[‘or as consideraciones expuestas. ADMINISTRANDO jUSTICIA, EN NOMBRE
DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE lA
CONSTITUCIÓN Y lAS LEYES DE LA REPÚBLICA, el Pleno del Tribunal
Contencioso Esctoral, resueve:

PRIMERO.- Negar e recurso subjetivo contencioso electoral intei-puesto por el
señor Javier Alejandro O,’ti Torres, presidente nacional de la organización política
Avanza. isLa 8 cii contra de la Resokicón Nro. PLE-CNE-33-7- 10-2024, adoptada
por e Pleno del Consejo Nacional Electoral, el 07 de octubre de 2024.

SEGUNDO-Ejecutoriada la presente sentencia se dispone el archivo de la causa.

GAPÁNÍIZAMOS
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TERCERO.- Notifíquese el contenido de la pc’eseI(e sentencia:

3 1. Al seflor 1 avier Aleja d ro ()rt ¡ Torres, cii as sigo entes cli recciolies
eectrónrcas: diecozaniLu ii: fl3@uriizii.çoii y oitito:res@hotinail con]; así como
en la casla contencioso electora: Nro. 05 1

3.2 Al Conseio Nacional Eeitoial,a través de su presidenta, en la csilla
contencioso eectoral Nro. 003 y en las direcciones de correo elecvónicas:
secretaiiaeii eral í)crie.go jet’, santia.ovalieiocne.gohec.
asesoriaiundica@cnceobec y norapuzupanicnc.ub.ec.

CUARTO.- Publíqirese en la página veb-cartelera virtual de: Tribunal Contencioso
Electoral.

QUINTO.- Siga actuando & llagister Mflton Paredes Paredes secretario zenera del
‘rhhunal Contencioso E lectoi’aL

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE-’ Fj Al’g Ivorine Colona Perata. jUE’ZA; Dr. Ange:
Torres MLLltloi:uilo, JUEZ; Dr loaquin Viteri Langa. JUEZ; r. Fernando Muñoz
Benitez, JUEZ (VOTO SALVADO); Mglr Girifle-ino Ortega Caicedo. JUEZ

Certifico.- Quito, D. M. 234e t,íttibrc di’ 2024.

-7/Secretario General
42A -

Tribunal Contenciosb EIectraI
OT

9 jurni Lenn M, i NP 1-152 y VLrru’ Ranóri Roca wvNJ We.tIrltl& 3
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PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 211-2024-TCE, se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

‘VOTO SALVADO

DR. FERNANDO MUÑOZ BENÍTEZ
JUEZ PRINCIPAL

En relación con la sentencia dictada por la mayoría de los miembros del Tribunal
Contencioso Electoral, dentro de la presente causa, expreso respetuosamente los
argumentos jurídicos en virtud de los cuales, me permito disentir:

1. La Constitución del Ecuadoi; en su artículo 61 establece el derecho de los
ecuatorianos a elegir y ser elegidos, corno también en participar en los
asuntos de interés público, mediante el cual desde la norma suprema del
ordenamiento jurídico se garantiza que os ciudadanos puedan ejercer este
derecho en concordancia con la norma mfra-constitucional que posee
relación con este derecho, como el artículo 2 del Código de la Democracia.

2. La Función Electoral tiene como misión el garantizar e1 sufragio activo y
pasivo, el derecho a elegir y ser elegido, y garantizar el derecho de
asociación de las organizaciones políticas.

3. La norma Constitucional también garantiza que en todo proceso en el cual
se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará la
aplicación de principios y reglas procesales que permiten a las partes que
concurren a una litis, tener la certeza de que se respetará el tiempo
prudente para presentar sus pruebas de descargo, y ejercer su defensa. De
manera concreta, este conjunto de reglas que engloban al debido proceso se
encuentran establecidas en el artículo 76 de la Constitución de la República.

4. La Corte Constitucional del Ecuador, ha sido clara en señalar cola sentencia
200-12-SEP-CC, sobre el debido proceso que:

“(..J el debido proceso conileva un nIiI?inlo de presupuestos y condiciones
para tramitar adecuadamente uz procedimiento y asegurar condiciones
mínimas para la defensa, constituyendo además una concreto disposición
desde el ingreso al proceso y durante el transcurso de toda la instancia,
para concluir con una decisión adecuadamente motivada que encuentre
concreción en la ejecución de lo dispuesto por los jueces. Ha definido, por
tonto, a este derecho como el “conjunto de principios a observar en

GÁPÁNI IZAMOS 1
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cualquier procedimiento, no solo corno orientación sino como deber,
destinado a garantizar de manera eficaz los derechos de los persoiias’

5. Los partidos poilticos tienen el derecho de presentar a sus militantes,
simpatizantes o personas HO afiliadas como candidatas en Los procesos de
elección popular, dichos candidatos deben ser seleccionados mediante
elecciones primarias o procesos electorales internos, garantizando la
participación, igualitaria, paritaria, alternabilidad, secuencial, entre los
afiliados, adherentes, militantes o simpatizantes.

6. La organización política, luego de su proceso electoral interno, realiza la
proclamación de candidaturas y procederá a la preinscripción en el sistema
de inscripción de candidaturas del CNE, de conformidad con el Reglamento
de Democracia Interna de las organizaciones políticas.

7. Las organizaciones políticas de conFormidad con el artículo 345, inciso
quinto del Código de la Democracia deben conocer que de producirse el
fallecimiento de uno de los candidatos o candidatas, inhabiHdad física,
mental o legaL comprobada, a través del órgano central electoral de la
organización política, notificarán & Consejo Nacional Electoral, con la
resolución, adoptada por dicho órgano en la cual conste a aceptación de la
renuncia o inhabilidad de algún candidato ya su vez con la postulación de
los candidatos reemplazantes.

8. La Codificación del Reglamento (le democracia interna de (as
organizaciones políticas, en el artículo 11.1 dispone:

Quien ejerza la representación legal de la organización política, o su delegado, o
la procuración común, en caso de alianzas, para la preinscipción de las
candidaturas de dignidad de elección popular derivados de los procesos de
democracia interna, deberá realizarlo en lí,iea a través del portal web
i,istitucio,,a de acuerdo a los procedimientos espec{fícos a protocolos que el
Consejo nacional electoral, establezca para el efrcto.
En caso de fallecimiento, renuncia, inhabilidad física u mental, de un
precandidato, validada por el órgano electoral, centraly comunicada al Consejo
nacional electoral, los reemplazos se realizará conjbrnie u ¡os procedimientos
establecidos en su normativa interna, y acuerdo de alianzas, conservando la
paridad horizontaly vertical, alternabilidad, secuencial e inclusió,, de jóvenes.’

9. Las organizaciones políticas, luego de cumplir su proceso de democracia
interna, de acuerdo a la normativa citada, deberán notificar al Consejo
Nacional Elector-al, a través del sistema de registro de candidaturas, con la
lista de precarididatos. y a su vez, notificar al CNE, las renuncias y las
postulaciones de los reemplazantes autorizadas por el órgano electoral
central de movimiento político.’

1 Art. 11.1.- Registro LIC precan&daTut-as -Quien ejer-z’J ,epre,e,’wL-ií1 legal de lo orgnmzo:-lóq ociítro. o st,
deleqado, la proclIi’acióI’ co ntá 1 en ca.o dc uiirn,zas. sala o oreinscl’ipción de ¡as ni’diIon’ns a digi’idades de
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1O.El Calendario Electoral establece que hasta el 2 de octubre 2024 a las
18h:O0, se recibió las inscripciones de las candidaturas, el Consejo Nacional
Electoral procederá a la calificación de las candidaturas, con fundamento de
un informe técnico jurídico de revisión de requisitos, registrados en el
sistema inkrniático, que servirá de base para la resolución de calificación o
no de las candidaturas.

11.El Código de la Democracia establece que si los candidatos o candidatas no
reúnen los requisitos establecidos en la Constitución y a ley, la autoridad
electoral, rechazará la candidatura o la lista, artículo 104, superada las
causas que motivaron el rechazo, las candidaturas o listas podrán ser
presentadas nuevamente en el plazo de dos días, sólo podrán ser cambiados
los candidatos que fueron rechazados por la autoridad electoral. En caso de
que los de candidatos tengan inhabilidad comprobada, se rechazará a lista
de forma definitiva.

12.En los casos que se determinen causa puntuales para el rechazo u
observaciones a los documentos presentados las organizaciones políticas
según la ley, podrán subsanar en el plazo de dos días siguientes a la
notificación del incumplimiento. El CNE en la resolución de rechazo está
notificando el incumplimiento que debe ser subsanado por la organización
política.

13.La Codificación del Reglamento para inscripción y calificación de candidatos
de elección popular en el artículo 14 dispone: °que si uno o varios candidatos
o condidatas no cumplen con los requisitos o se encuentran incursos en
alguna inhabilidad, la organización política los podrá reemplazar
dentro del plazo de dos días posteriores a la notificación, en este caso, no
es necesario realizar un proceso de democracia interna, el representante legal
o el procurador común, tienen capacidad pata desqnar los reemplazos de los
candidatos(os) rechazados por la autoridad electorul, se presentará lo
documentación ante el Consejo Nacional Electoral o la Junta Provincial
Electoral para el trámite correspondiente’

14.El Consejo Nacional Electoral luego de la inscripción de las candidaturas,
procede a la verificación de requisitos, y en el caso de encontrar
incumplimientos, debe emitir una resolución de rechazo de la lista o la
candidatura, estableciendo el p]azo de dos días para la subsanación de los
incumplimientos determinados con el apoyo técnico y jurídico.

elección popular deri’adas de os procesos de democracia internc deberá realizarlo e,, lineo través del portal
web in.viitucional. de at-iserda a los procedimientos especIficos o protocolos que el Gonçejo Nacional Electoral
establezca para el efecto. En caso de fallecimiento, renuncio, inhabilidad físico o mental de un precaníhdoto,
validado por el órgano electoral cennvl, los cambios se realizarón conforme los proced,rPentos açtahlecido.ç en
sus e.çtati4tos 1 regk,eii es orqánicos. momeniendo el priacipio de paridad de género.
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15.Luego de la notificación con la resolución de rechazo, si las organizaciones
políticas no dan cumplimiento las observaciones formuladas dentro de:
plazo de dos días, procederá a emitir la resolución de negativa de
insclipción por incumplimiento de os requisitos establecidos en a
Constitución y la ley.

16.En el caso examinado consta e) oficio Nro. AVANZA2D240067OZ de 29 de
agosto de 2024. se observa que el mismo día a las 08:42. se presentó en la
secretaria del Consejo Nacional Electoral, el acta de aceptación de renuncias
y reemplazos suscrita por el órgano central desconcentrado del 27 de
agosto de 2024, mediante el cual se pone en conocimiento de la autoridad
electoraL.

17.El oficio Nro. AVANZA-2024-0080-03 de 24 de septiembre de 2024, se
observa que el mismo día a las 13:47, se presentó en la secretaria del
Consejo Nacional Electoral, el acta de aceptación de renuncias y reemplazos
suscrita por el órgano central desconcentrado del 27 de agosto de 2024.

18,El oficio Nro. AVANZA-2024-0083-01 de 02 de octubre de 2024, y se
observa que el mismo día a las 14:14 se presentó en la secretaria del
Consejo Nacional Electoral, poniendo en conocimiento el alcance al oficio
Nro. AVANZA-2024-0067-O a lo cual se adjtintó el acta de aceptación de
renuncias y reemplazos suscrita por el órgano central desconcentrado del
27 de agosto de 2024.

19.Con las consideraciones expuestas el problema jurídico a resolver es:

¿En qué presupuestos de hecho es aplicable el art. 104 incíso segundo del
Código de la Democracia que permite la subsanación de los incumplimientos
verificados en la resolución de rechazo del CNE?

2O.Las organizaciones políticas que han cumplido sus procesos de democracia
interna según la norma reglamentaria deben notificar a: CNE con el acta de
proclamación de candidatos vaidada por el veedor del CNE, e incorporar
dicha información en el sistema de inscripción de candidaturas de la web
del CNE. En la eventualidad de que se verifiquen los casos previstos en el
art. 345 inciso quinto de Código de a Democracia y artícuio 11.1 de la
norma reglamentaria:

(...) fallecimiento, renuncio, inhabilidad físico o mental, de un
pecandidato, validada por el órgano electotoL central y comunicado ai
Co,isejo Nacional Electora), las organizaciones informarán sobre las

2 Expcd:c:ilc, ís. SSZ
hpJd’cnitz, ls. SS7
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‘enuncias o los casos señalados y el órgano central electoral resolverá
sobre los reemplazos que se realizurán conforme a los procedimientos
establecidos en su normativa interna. Este procedimiento se cumplirú
hasta el díay hora establecidos para la inscripción de candidaturas, con lo
cual el CNE puede disponer de la información paro calificar a los
precandidatus que yo constan en el sistema y puede establecer quienes no
provienen de procesos de democracia interna.
Los casos que se han presentado de organizaciones que si han reportado
las renuncias y los reemplazos con los documentos habi/itantes respectivos
son calificados por lo autoridad electoral, pelo en casos que se haya
reportado las renuncias y los reemplazos y que en la resolución del CNE se
rechace lo inscr-ipción de la lista o candidatura por no presentación de
documentos habilitan res de estas procesos, las organizaciones políticas
tienen derecho al plazo de subsanación de dos días.

En e/caso de una organización política que no reportó las renuncias ni los
reemplazos en debida forma al GP/E y procedió a inscribir a los
reemplaxontes obviamente el CNE emitirá la resolución de negativa de la
inscripción fundamentada el! el art. 105 numeral 1 del CD, ya que los
candidatos nojüeron electos en procesos democráticos internos.
En conclusión las organizaciones políticas que luego del proceso de
democracia interna notifiquen sus precandidatos e informen al CNE de las
renuncias y reemplazos hasta las 18),:OO del día de inscripción de
candidaturas tienen derecho a la subsanoción de los incumplimientos que
verifique el Cf/E en la resolución de rechazo de inscripción de la
candidatura o lista’

21.El principio de participación política desarrollado en a Constitución y el
Código de la Democracia, debe ilustrar el análisis de este caso, tomando en
consideración que la organización política AVANZA, presentó dentro del
plazo establecido en el calendario electoral, es decir hasta el 2 de octubre
2024 a as lBh:00, el informe de renuncias de candidatos y los postulantes
para el respectivo reemplazo, procedió a la nscripción de las listas de
asambleístas nacionales, por norma constitucional se debe favorecer el
ejercicio de derechos, y eliminar la participación política de una
organización que ha realizado los trámites para a inscripción de sus
candidatos dentro del plazo previsto en el calendario electoral sería negar el
derecho previsto en el art. 104 que es presentar la subsanación de los
incumplimientos notificados por el CNE.

22.En la Resolución PLE-CNE-33-7-10-2024 del Pleno del Consejo Nacional
Electoral de 7 de octubre de 2024, se niega la calificación e inscripción de
las precandidaturas a la dignidad de asambleístas nacionales presentadas
por la organización política AVANZA, Lista 8, entre las que se encuentran
varios precandidatos con la siguiente observación: NO CUMPLE no consta
el acta de aceptación de postulación de la precu’,didutu”.
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23.La resolución citada, no se adecúa lo previsto en el artículo 104 del Código
de la Democracia, ya que lo procedente era rechazar las candidaturas y con
los incumplimientos puntuales abrir & plazo de subsanación, previsto en el
Código de la Democracia y en la Codificación al Reglamento para la
inscripción y calificación de candidaturas de elección popular por lo que a
criterio (le este juzgador, procede la subsanación de las observadones
formuladas por el CNE en la Resolución PLE-CNE-33-7-1O-2024.

Por las razones expuestas a criterio de este juez, la parte resolutiva debió ser
dictada en los siguientes términos;

Aceptar & recurso sub)etivo contencioso electoral interpuesto por el señor Javier
Alejandro Orti Torres, presidente nacional de la organización pnlit,ca Avanza, Lista
8, contra la resolución PLE-CNE-33-7-1O-2024, de 7 de octubre de 2024.

El incumplimiento determinado en la resolución PLE-CNE-33-7-I0-2024, puede
ser subsanado en el plazo de dos dias. El CNE receptará los documentos que
presente la organización política los analizará y resolverá confornie a derecho. F.)
Djt Fernando Muñoz Benítez JUEZ TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Certifico. - Q$o, RM433’de octubre de 2024

SECRETARIO GENERAI -‘““•
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